
 

MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 
 
 
 
 
Orden por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
de Telecomunicación. 
 
 
La disposición adicional novena del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece 
que el Ministerio de Ciencia e Innovación precisará los contenidos de su anexo I a los 
que habrán de ajustarse las solicitudes presentadas por las universidades para la 
obtención de la verificación de los planes de estudios conducentes a la obtención de 
títulos oficiales de Grado o de Máster, prevista en su artículo 24, que habiliten para el 
ejercicio de profesiones reguladas.   
 
La legislación vigente conforma  la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación como profesión regulada cuyo ejercicio requiere estar en posesión 
de correspondiente título oficial de Grado, obtenido, en este caso, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 12.9 del referido Real Decreto 1393/2007, conforme a las 
condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de Ministros de     , 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de       
 
Dicho Acuerdo, en su apartado cuarto, en relación con la disposición adicional 
novena anteriormente citada, encomienda al Ministro de Ciencia e Innovación el 
establecimiento de los requisitos respecto a objetivos y denominación del título y 
planificación de las enseñanzas. 
 
Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas, una vez oídos los colegios y 
asociaciones profesionales interesados, resulta procedente establecer los requisitos 
a los que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de 
los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Telecomunicación, que presenten las universidades para su verificación 
por el Consejo de Universidades. 
 
En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades,  
 

 
DISPONGO: 

 
Primero.- Requisitos de los planes de estudios conducentes a la obtención de los 
títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
de Telecomunicación. 
 
Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, 
deberán cumplir, además de lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
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oficiales, los requisitos respecto a los apartados del Anexo I del mencionado Real 
Decreto que se señalan en el Anexo a la presente Orden. 
 
Segundo. Habilitación de aplicación y desarrollo. 
 
Se autoriza a la Dirección General de Universidades para dictar las resoluciones 
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.  
 
Tercero. Entrada en Vigor. 
 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 
 
 
Madrid,  
 
LA MINISTRA DE CIENCIA E INNOVACIÓN 
 
 
 
 
 
Cristina Garmendia Mendizábal 
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ANEXO 
 
 
ESTABLECIMIENTO DE REQUISITOS RESPECTO A DETERMINADOS 
APARTADOS DEL ANEXO I DEL REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES, RELATIVO A LA MEMORIA PARA 
LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES. 
 
Apartado 1.1. Denominación:  
 
La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo dispuesto en el apartado 
segundo del Acuerdo de Consejo de Ministros de                             por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión 
regulada de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado de                         mediante Resolución del Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación de                       , y a lo dispuesto en la presente 
Orden. Así:  
 
1. La denominación de los títulos universitarios oficiales a los que se refiere el apartado 
anterior, deberá facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejercicio habilita y, en 
ningún caso, podrá conducir a error o confusión sobre sus efectos profesionales. 
 
2. No podrá ser objeto de verificación por parte del Consejo de Universidades ningún plan 
de estudios correspondiente a un título universitario oficial cuya denominación incluya la 
referencia expresa a las profesiones de Ingeniero Técnico recogidas en la Ley 12/1986, 
de 1 de abril sin que dicho título cumpla las condiciones establecidas en el referido 
Acuerdo y en la presente Orden. 
 

Apartado 3. Objetivos 

Competencias que los estudiantes deben adquirir: 
 

− Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la 
ingeniería de telecomunicación, que tengan por objeto, según la especialidad, la 
concepción, el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de 
telecomunicación y electrónica. 

 
− Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria 
durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y 
facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado 
cumplimiento. 

 
− Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el 
aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como que le dote de una gran 
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 

 
− Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la 
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responsabilidad ética y profesional de la actividad del ingeniero técnico de 
telecomunicación.  

 
− Capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos del ámbito 
de la telecomunicación. 

 
− Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, 
tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos 
análogos en su ámbito especifico de la telecomunicación. 

 
− Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado 
cumplimiento. 

 
− Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las 
soluciones técnicas. 

 
− Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos 
humanos, organización y planificación de proyectos, así como de legislación, 
regulación y normalización en las telecomunicaciones. 

 
− Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y 
de comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, 
resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 

 

Apartado 5. Planificación de las enseñanzas 

Los títulos a que se refiere el presente acuerdo son enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, y sus planes de estudios tendrán una duración de 240 créditos europeos a los 
que se refiere el artículo 5 del mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y 
presentación y defensa de un Proyecto Fin de Grado. 

Deberán cursarse el bloque de formación básica de 60 créditos, el bloque común a la 
rama industrial de 60 créditos, un bloque completo de 48 créditos, correspondiente a 
cada ámbito de tecnología específica, y realizarse un proyecto fin de carrera de 12 
créditos. 

El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los siguientes módulos:  

 
Módulo Nº de créditos 

europeos Competencias que deben adquirirse 

 
De formación básica 
 
 

 
60 

 
− Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos 

que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar 
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones 
diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; 
algorítmica numérica; estadística y optimización. 

 
− Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los 

ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y 
programas informáticos con aplicación en ingeniería. 
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− Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las 
leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y 
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución 
de problemas propios de la ingeniería. 

 
− Comprensión y dominio de los conceptos básicos de 

sistemas lineales y las funciones y transformadas 
relacionadas, teoría de circuitos eléctricos, circuitos 
electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias 
lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, tecnología de 
materiales y su aplicación para la resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 

 
− Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco 

institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión 
de empresas. Marketing. 

 

 
Común a la rama de 
telecomunicación 
 
 

 
60 

 
− Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos 

conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el 
desarrollo o la explotación de sistemas y servicios de 
telecomunicación. 

− Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e 
informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, 
gestión de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el 
desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de 
telecomunicación y electrónica. 

− Capacidad para utilizar herramientas informáticas de 
búsqueda de recursos bibliográficos o de información 
relacionada con las telecomunicaciones y la electrónica. 

− Capacidad de analizar y especificar los parámetros 
fundamentales de un sistema de comunicaciones. 

− Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de 
diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o 
implementación de sistemas de comunicaciones, desde el 
punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el 
ruido y los sistemas de modulación analógica y digital. 

− Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar 
redes, sistemas, servicios e infraestructuras de 
telecomunicación en contextos residenciales (hogar, ciudad y 
comunidades digitales), empresariales o institucionales 
responsabilizándose de su puesta en marcha y mejora 
continua, así como conocer su impacto económico y social. 

− Conocimiento y utilización de los fundamentos de la 
arquitectura y metodología de diseño, verificación y validación 
de software. 

− Capacidad de realizar programación en tiempo real, 
concurrente, distribuida y basada en eventos, así como el 
diseño de interfaces persona-computador.  

− Capacidad para comprender los mecanismos de propagación 
y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus 
correspondientes dispositivos emisores y receptores. 

− Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales 
y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de 
microprocesadores y circuitos integrados. 
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− Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes 
de descripción de dispositivos de hardware.  

− Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en 
especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los 
fundamentos de la electrotecnia y de la electrónica de 
potencia. 

− Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía, así como 
los fundamentos de la electrónica de potencia. 

− Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura 
de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.  

− Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso 
y transporte, redes de conmutación de circuitos y de 
paquetes, redes fijas y móviles, así como los sistemas y 
aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, 
audio, video y servicios interactivos y multimedia. 

− Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y 
encaminamiento, así como los fundamentos de la 
planificación, dimensionado de redes en función de 
parámetros de tráfico. 

− Conocimiento de la normativa y la regulación de las 
telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e 
internacional. 
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De tecnología 
específica 
 
Sistemas de 
Telecomunicación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Telemática 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
48 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

− Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, 
servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, 
entendidas éstas como sistemas de captación, transporte, 
representación, procesado, almacenamiento, gestión y 
presentación de información multimedia, desde el punto de 
vista de los sistemas de transmisión. 

− Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las 
redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en 
entornos fijos como móviles, personales, locales o a gran 
distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo 
telefonía, radiodifusión, televisión y datos, desde el punto de 
vista de los sistemas de transmisión. 

− Capacidad de análisis de componentes y sus 
especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y 
no guiadas. 

− Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y 
sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, 
radioenlaces y radiodeterminación. 

− Capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas 
de transmisión, propagación de ondas guiadas y no guiadas, 
por medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos y 
la correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y 
asignación de frecuencias. 

− Capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir 
información multimedia empleando técnicas de procesado 
analógico y digital de señal. 

 
 
 
 
− Capacidad de construir, explotar y gestionar las redes, 

servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, 
entendidas éstas como sistemas de captación, transporte, 
representación, procesado, almacenamiento, gestión y 
presentación de información multimedia, desde el punto de 
vista de los servicios telemáticos. 

− Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las 
redes, servicios y aplicaciones telemáticas, tales como 
sistemas de gestión, señalización y conmutación, 
encaminamiento y enrutamiento, seguridad (protocolos 
criptográficos, tunelado, cortafuegos,  mecanismos de cobro, 
de autenticación y de protección de contenidos), ingeniería de 
tráfico (teoría de grafos, teoría de colas y teletráfico) 
tarificación y fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos 
fijos, móviles, personales, locales o a gran distancia, con 
diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía y datos. 

− Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios 
telemáticos, incluyendo internet, web, diseño arquitectónico 
(datos y protocolos), programación, gestión del conocimiento 
distribuido y de la información multimedia, utilizando 
herramientas analíticas de planificación, de dimensionado y 
de análisis. 

− Capacidad de describir, programar, validar y optimizar 
protocolos e interfaces de comunicación en los diferentes 
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Sistemas 
Electrónicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sonido e Imagen 
 
 
 
 
 
 
 

niveles de una arquitectura de redes. 

− Capacidad de seguir el progreso tecnológico de transmisión, 
conmutación y proceso para mejorar las redes y servicios 
telemáticos. 

− Capacidad de diseñar arquitecturas cliente-servidor y P2P, y 
adaptar sistemas operativos y máquinas virtuales. 

− Capacidad de programación de servicios y aplicaciones, de 
red y distribuidos, y servicios interactivos, con criterios de 
usabilidad y accesibilidad de servicios.  

 
 
 
− Capacidad de construir, explotar y gestionar sistemas de 

captación, transporte, representación, procesado, 
almacenamiento, gestión y presentación de información 
multimedia, desde el punto de vista de los sistemas 
electrónicos. 

− Capacidad para seleccionar circuitos y dispositivos 
electrónicos especializados para la transmisión, el 
encaminamiento o enrutamiento y los terminales, tanto en 
entornos fijos como móviles. 

− Capacidad de realizar la especificación, implementación, 
documentación y puesta a punto de equipos y sistemas, 
electrónicos, de instrumentación y de control, considerando 
tanto los aspectos técnicos como las normativas reguladoras 
correspondientes. 

− Capacidad para aplicar la electrónica como tecnología de 
soporte en otros campos y actividades, y no sólo en el ámbito 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

− Capacidad de diseñar circuitos de electrónica analógica y 
digital, de conversión analógico-digital y digital-analógica, 
de radiofrecuencia, de alimentación y conversión de 
energía eléctrica para aplicaciones de telecomunicación y 
computación. 

− Capacidad para comprender y utilizar la teoría de la 
realimentación y los sistemas electrónicos de control.  

− Capacidad para diseñar dispositivos de interfaz, captura de 
datos y almacenamiento, y terminales para servicios y 
sistemas de telecomunicación. 

− Capacidad para especificar y utilizar instrumentación 
electrónica y sistemas de medida.  

− Capacidad de analizar y solucionar los problemas de 
interferencias y compatibilidad electromagnética.  

 
 
 
− Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y 

aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como 
sistemas de captación, tratamiento analógico y digital, 
codificación, transporte, representación, procesado, 
almacenamiento, reproducción, gestión y presentación de 
servicios audiovisuales e información multimedia. 

− Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener 
sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, 
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audio y vídeo, tanto en entornos fijos como móviles. 

− Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones 
destinados a la producción y grabación de señales de audio y 
vídeo. 

− Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica 
sobre: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales; 
Instalaciones de megafonía; Especificación, análisis y 
selección de transductores electroacústicos; Sistemas de 
medida, análisis y control de ruido y vibraciones; Acústica 
medioambiental; Sistemas de acústica submarina. 

− Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir 
contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y 
accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e 
interactivos. 

 
 



 

 10

 
Trabajo de Fin de 
Grado 
 

 
12 

 
Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender 
ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto de 
ingeniería técnica de telecomunicación de naturaleza profesional 
en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 

 

 


